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San Miguel,  veintiuno de abril de dos mil veinticinco
EXTRACTO NOTIFICACI N POR AVISOSÓ

Primer Juzgado Civil de San Miguel, ROL C-3500-2023, caratulado MU OZ/INMOBILIARIA“ Ñ  

CONSTRUCTORA E INVERSIONES VIVETERRA SPA , se orden  con fecha ” ó 11 de abril de 

2025, notificar por aviso extractado, resoluci n que cita a audiencia de conciliaci n, a la demandadaó ó  

Inmobiliaria  Constructora  e  Inversiones  Viveterra  SpA. ,  RUT  77.157.132-8,  representada“ ”  

legalmente por don Daniel Silva Fraile, c dula de identidad N 12.264.076-0, al  siguiente tenor:é °  

Proveyendo  presentaci n  de  fecha  18 de  marzo de  2025,  folio  18:  A lo  principal:  Teniendo“ ó  

presente los argumentos expuestos por la recurrente y habi ndose efectuado un nuevo estudio de losé  

antecedentes,  por  el  cual  solo  correspond a  notificar  por  medio  de  avisos  la  resoluci n  queí ó  

efectivamente citaba a las partes a la audiencia de conciliaci n, y visto lo dispuesto en el art culoó í  

181 del C digo de Procedimiento Civil. se acoge la reposici n deducida. Sin perjuicio de lo anterior,ó ó  

habi ndose solicitado nueva fecha en el otros  de la presentaci n, en cuanto a la resoluci n dictadaé í ó ó  

en  su  reemplazo,  estese  a  lo  que  se  resolver .  Al  otros :  Vengan  las  partes  personalmente  oá í  

representadas por sus apoderados, con facultades suficientes, a la audiencia de conciliaci n, la que seó  

fija para el d a 14 de mayo de 2025, a las 11:30 horas. La audiencia se realizar  v a remota a trav sí á í é  

de  la  aplicaci n  "Zoom  Cloud  Meetings",  a  trav s  del  siguiente  enlace:ó é  

https://zoom.us/j/92251157075?pwd=allweTR3clpBQllyUWtYL2VWSW5BZz.09 ID  de  reuni n:ó  

922 5115 7075 C digo de acceso: 429807 En el evento que alguna de las partes no cuente con losó  

medios  tecnol gicos  para  participar  en  la  audiencia  v a  remota,  deber  concurrir  al  Tribunaló í á  

ubicado en Ureta Cox N  855, tercer piso, comuna de San Miguel, donde se encuentra una sala°  

habilitada para que  se  proceda a  la  celebraci n  de la  audiencia de  manera semipresencial.  Eló  

llamado a la audiencia se realizar  por medios telem ticos y presencialmente, celebr ndose la mismaá á á  

en  rebeld a  de  la  parte  que  no  se  conecte  o  no  asista  al  tribunal.  Notif quese  por  c dula  alí í é  

apoderado  de  la  demandante.  Notif quese  la  presente  resoluci n  a  la  parte  demandada  deí ó  

conformidad con lo dispuesto en el art culo 54 del C digo de Procedimiento Civil, en un diario deí ó  

circulaci n nacional. Para la confecci n del extracto que se debe publicar, rem tase por el solicitanteó ó í  

al secretario subrogante del tribunal al correo jmirandan@pjud.cl, el texto que debe ser publicado, a 

fin de ser autorizado y sellado por el ministro de fe del tribunal. En San Miguel, a once de abril de 

dos mil veinticinco, se notific  por el estado diario, la resoluci n precedente. ó ó
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